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ANEXOS 

ANEXO I 

 

 

 

Fuente: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD (2012) 
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 ANEXO II 

 
 
The Eurogroup supports the efforts of the Spanish authorities to resolutely 

address the restructuring of its financial sector and it welcomes their intention to seek 
financial assistance from euro area Member States to this effect. 

The Eurogroup has been informed that the Spanish authorities will present a 
formal request shortly and is willing to respond favourably to such a request. 

The financial assistance would be provided by the EFSF/ESM for recapitalisation 
of financial institutions. The loan will be scaled to provide an effective backstop 
covering for all possible capital requirements estimated by the diagnostic exercise 
which the Spanish authorities have commissioned to the external evaluators and the 
international auditors. The loan amount must cover estimated capital requirements 
with an additional safety margin, estimated as summing up to EUR 100 billion in total. 

Following the formal request, an assessment should be provided by the 
Commission, in liaison with the ECB, EBA and the IMF, as well as a proposal for the 
necessary policy conditionality for the financial sector that shall accompany the 
assistance. 

The Eurogroup considers that the Fund for Orderly Bank Restructuring 
(F.R.O.B.), acting as agent of the Spanish government, could receive the funds and 
channel them to the financial institutions concerned. The Spanish government will 
retain the full responsibility of the financial assistance and will sign the MoU. 

The Eurogroup notes that Spain has already implemented significant fiscal and 
labour market reforms and measures to strengthen the capital base of the Spanish 
banks.  

The Eurogroup is confident that Spain will honour its commitments under the 
excessive deficit procedure and with regard to structural reforms, with a view to 
correcting macroeconomic imbalances in the framework of the European semester.  

Progress in these areas will be closely and regularly reviewed also in parallel 
with the financial assistance.  

Beyond the determined implementation of these commitments, the Eurogroup 
considers that the policy conditionality of the financial assistance should be focused on 
specific reforms targeting the financial sector, including restructuring plans in line with 
EU state-aid rules and horizontal structural reforms of the domestic financial sector. 

We invite the IMF to support the implementation and monitoring of the 
financial assistance with regular reporting. 
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ANEXO III: Resultados finales obtenidos por Wyman y Berger. 
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Fuente: WYMAN, O., (2012): “Bank of Spain Stress Testing Exercise”, Madrid, 

June 21, pp.35, 36. 
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Fuente: BERGER, R. (2012): “Stress testing spanish banks”. Madrid, 21 de Junio. 
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ANEXO IV 
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ANEXO V: Calendario fijado para la hoja de ruta. (Timeline) 

 

Fuente: MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN (2012): 

“Memorando de entendimiento sobre condiciones de política sectorial financiera”. 

Madrid.  
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ANEXO VI: Detalle de los escenarios base y adverso 

 

El siguiente cuadro detalla las principales variables utilizadas en el escenario 

base y adverso usadas tanto en la primera como en la segunda fase: 

 

 

 

Fuente: BDE (2012): “Proceso de recapitalización y reestructuración bancaria, 

Resultados de la evaluación independiente del sector bancario español” 28 de 

Septiembre, pág. 17. 
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ANEXO VII 

 

 

 

La Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), en su sesión del día de 

hoy, ha adoptado los acuerdos necesarios, sometidos a la no oposición del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, para finalizar la recapitalización de las cuatro entidades participadas 

mayoritariamente por el FROB –BFA-Bankia, NCG Banco, Catalunya Banc y Banco de Valencia- 

mediante las correspondientes resoluciones para la inyección de fondos, según lo establecido en los 

planes de reestructuración/resolución aprobados el pasado 27 de noviembre por las autoridades españolas 

y el 28 de noviembre por la Comisión Europea.  

Las cuatro entidades encuadradas en el denominado Grupo 1, según la terminología del Memorando de 

Entendimiento (MoU), estarán así recapitalizadas a finales de 2012 y junto con los ejercicios de gestión 

de instrumentos híbridos, cumplirán con los requisitos de 9% de capital de máxima calidad y con los 

requerimientos de capital identificados en el ejercicio de resistencia publicado el pasado 28 de 

septiembre. Las entidades recibirán en los próximos días un total de 36.968 millones de euros, una vez 

aminoradas las necesidades de capital identificadas en la prueba de resistencia por los ejercicios de 

gestión de instrumentos híbridos y la trasmisión de activos problemáticos a la Sareb.  

Las inyecciones de capital se ejecutarán mediante las correspondientes operaciones de reducción y 

ampliación de capital en NCG Banco, Catalunya Banc, Banco de Valencia y BFA. En el caso de Bankia, 

la recapitalización se realizará mediante la emisión de obligaciones convertibles contingentes suscritas 

por BFA que se transformarán en capital después de la operación de reducción de capital que tendrá lugar 

a principios de 2013.  

Estas acciones se complementarán con los correspondientes ejercicios de gestión de híbridos -

participaciones preferentes y deuda subordinada- que se realizarán en el primer trimestre de 2013. 

 

Fuente: FROB (2012) 
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ANEXO VIII: Nuevo mapa del Sistema Financiero español tras el segundo semestre de 

2014.  

 

 

 

 

Fuente: cincodías. Recurso electrónico consultado el 19/09/14 disponible en  

<http://cincodias.com/cincodias/2014/07/23/graficos/1406107898_149183.html> 

 

 

http://cincodias.com/cincodias/2014/07/23/graficos/1406107898_149183.html
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ANEXO IX 

 

 
 

Madrid 28 de febrero de 2013. La Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 

Reestructuración Bancaria (Sareb), ha recibido hoy el traspaso de los activos 

inmobiliarios y financieros procedentes de las cuatro entidades bancarias pertenecientes 

al Grupo 2 (BMN, Liberbank, Caja3 y CEISS), de acuerdo con los parámetros definidos 

en los planes de reestructuración aprobados por la Comisión Europea el pasado 28 de 

noviembre de 2012. Las entidades cedentes han transmitido activos inmobiliarios y 

créditos por un montante global de 14.086 millones de euros, que desde hoy son de 

titularidad de Sareb. 

En concreto, la sociedad ha recibido activos por 5.819 millones de euros procedentes de 

BMN, por 2.917 procedentes de Liberbank, así como 2.212 millones euros de Caja3 y 

un total de 3.137 millones de euros de CEISS. Así, y sumando los activos del Grupo 1 

que pasaron a ser titularidad de Sareb el pasado 31 de diciembre, la sociedad cuenta con 

un volumen total de activos inmobiliarios y financieros de 50.781 millones de euros. 

Paralelamente, durante esta semana Sareb ha completado su estructura de recursos 

propios que ascienden a 4.800 millones de euros y que vienen conformados en un 25% 

por capital y en un 75% por deuda subordinada. 

Estos recursos han sido aportados por un total de 28 inversores (27 entidades privadas 

nacionales y extranjeras y el FROB). En conjunto, los socios privados de Sareb han 

aportado el 55% de su capital, mientras que la participación pública en el accionariado 

se sitúa en el 45%, con lo que Sareb cumple el objetivo de disponer de una estructura de 

capital mayoritariamente privada. 

El cuadro inversor privado queda así constituido por 14 bancos españoles (Santander, 

Caixabank, Banco Sabadell, Banco Popular, Kutxabank, Ibercaja, Bankinter, Unicaja, 

Cajamar, Caja Laboral, Banca March, Cecabank, Banco Cooperativo Español y Banco 

Caminos); 2 bancos extranjeros (Deutsche Bank y Barclays Bank); 10 aseguradoras, 

entre ellas cuatro extranjeras (Mapfre, Mutua Madrileña, Catalana Occidente, Axa, 

Generali, Zurich, Reale, Pelayo, Asisa y Santa Lucía), e Iberdrola. 
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ANEXO X 

          

 

 Una delegación de la Comisión Europea, en coordinación con el Banco Central 

Europeo, llevó a cabo entre el 2 de diciembre y el 13 de diciembre de 2013 el quinto y 

último examen del programa de asistencia al sector financiero de España. El Fondo 

Monetario Internacional también participó en el examen en calidad de verificador 

independiente. A las reuniones también asistieron el Mecanismo Europeo de Estabilidad 

y la Autoridad Bancaria Europea (ABE). La evaluación positiva de la firme aplicación 

del programa, que constituyó la base de la declaración emitida por el Eurogrupo el 14 de 

noviembre, se ha mantenido durante el examen final. España ha superado graves 

problemas en algunos ámbitos de su sector bancario gracias a las reformas y medidas 

adoptadas, con el apoyo de la zona del euro y de iniciativas europeas más amplias.  

Los mercados financieros españoles han seguido estabilizándose. Tras la caída 

de los rendimientos de la deuda soberana y el aumento de la cotización de las acciones, 

la situación financiera en grandes sectores de la economía ha mejorado, pese a que las 

condiciones de financiación de las pymes continúan siendo más difíciles. La situación 

de liquidez y la estructura de financiación del sector bancario español han seguido 

mejorando debido al aumento de los depósitos bancarios y a que las entidades de crédito 

españolas están recuperando progresivamente el acceso a los mercados de financiación. 

La situación de solvencia de las entidades españolas ha seguido siendo cómoda tras la 

recapitalización de parte del sector bancario, la transferencia de activos a la SAREB 

(Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria) y los 

resultados en general positivos obtenidos en lo que va de 2013. Las recientes medidas 

legislativas sobre activos fiscales diferidos deberían apoyar la solvencia del sector 

bancario en el marco de la nueva normativa de la UE sobre requisitos de capital.  

El proceso de reestructuración de las entidades que han recibido ayudas públicas 

avanza por buen camino, guiado por los planes de reestructuración aprobados por la 

Comisión Europea. Los esfuerzos para aplicar las medidas acordadas deben continuar 

según lo previsto.  

El cumplimiento de la condicionalidad horizontal prevista en el Memorando de 

Entendimiento es completo. Esto contribuyó a una revisión profunda del marco de 

gobernanza, regulación y supervisión del sector bancario español.  

 Continuar por esta senda de vigilancia estrecha, supervisión activa, promoción 

de reformas en la gobernanza general del sector bancario y fomento de la 

intermediación financiera no bancaria ayudará a afianzar estos logros y contribuirá a 

mejorar la capacidad de resistencia del sector financiero en España. 

 

Fuente: BCE (2013) 
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ANEXO XI: Reestructuración del sistema bancario español 2009-2013: ayudas 

financieras públicas para la recapitalización. 
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Fuente: BDE (2014): Nota informativa sobre ayudas públicas en el proceso de 

reestructuración sobre ayudas públicas en el proceso de reestructuración del sistema 

bancario español (2009-2013).  

 

 

 


